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(Avilal, de una parcela de terreno de mil doscientos treinta y
dos coma cincuenta y cinco metros cuadrados a segregar de otra
de mayor cabida, sita en el mismo término municipal, paraje
dpnomjnndo «La Nava», que linda; Norte. con terreno muni
cipal; Sur, carretera de San Esteban del Valle a Marrupe;
Este, cun herederos de Lucio Díuz AguiJar, y Oeste, con camino
publico. Figura inscrita la finca matriz en el Registro do la
Propiedad al tomo doscíentos cuarenta y tres, Ilbro v.eintinueve,
folio sesenta y siete, fínca nt!l11c.'ro dos mil quinientos setenta y
nueve. inSCripción primera.

El inmuebLe objeto de donación se destinará a la construc'
ción de una casa-cuartel pum la Cuardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado dcbera incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a Su nombre en el Registro de ia Propiedad, para su
ult(!rior afectación por el Mi.nisterio de Hacienda al de la
Gobernacióll para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este ultimo Departamento. La finalidad
do la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
díspuesto en ia Yig'~nte legislación de Régimen Local.

Artículo terccro,-Por 01 Mi.nisterio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Avjla o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura,

Así 10 dispongo por el pn~sé'nte D¡'creto, dado en Madrid a
vcintitres de didembno de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El \1i¡,istl'O de flací<"lli:a,
AL:":EETO ~10NRL\L LLQt'[

Df:.'Cli'L7'O 36'13/1072, (le 2.1 de diciembre, por el qWJ
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Guadaluoe (eáceres) de un inmueble de
200 metros CLwdrr¡(los; radicado en el mismo término
mu¡¡icíp(ll, con destino a la construcción de una
Biblioteca Pública.

Por f"l Ayuntamiento d!~ Cuadalupe (Cáceres) ha sido oftecído
al Esl:.ldo un inmueble de una e:d,t~nsión superficial de doscien
tos metros (uadrndos, sito en el mismo término municípal, con
destino a la construcción de un" Biblioteca Pubiica.

l'm' el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida cOJi..,tru·::ción.

A propuesta de! M;nÍ'i:.f'Q dt' f-f<.\cienrla y Pl'c",'¡a deliberación
del Consejo de fl.hnistl"OSfin su reunion del díCl. veintidós de
diciembre de mil novecientos setenla y dos,

Dl:Xfi.ETO 3664/1,972, de 2,1 de dicip.mbre, por el que
Sfi acepta la donación t/,'l Estadu por el Ayimta
miento de El Provencio (Cuenca) de un inmueble
de 565 metros cuadrados, radicado en el mismo
termino municipal. con destino a la construcción
de una Biblioteca Pública.

Por el Ayuniamiento de El Provencio (Cuenca) ha sido ofre
cido alE,;tado un in.nu,,"ble de una extensión superficial de
quinientus sesenta y cinco metros curdrados, ~ito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una Biblio
teca Pública.

Por el Minis1crio de Educlción y Ciencla se considera de
interés la referida construcción

A propuesta del Minist.ro de Hacienda y previa deliberación
del Conseja de Mini",1 ros en ,su reunión del dia veintidós de
diciembre de mil novecientos selenta y dos,

DISPONGO:

Artículo prinwro.-De conformidad con lo dispuesto en el
HI'Uculo veinticuatro de la Ley del, Patxlmonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de El Provencio (Cuan·
ca) de un inmueble ~Ho en la calle General Primo de Rivera.
numero uno, del mismo Municipio, con una superficie de qui
r:ientos sesenta y cinco metros cuadrados, que linda: Por el
frente, con la calle General Primo de Rivera; por la- izquierda,
entrando, con la calle de Eugenio Lahiguera; por la dere
cha, con Manuel Mena Gracia, y por la espalda o fondo, con
herederos de Zacarias Arenas Lópoz y otros.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc·
ción de una Biblioteca Publica,

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse cal inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacíenda al de ErJ ucé\ciün
y Ciencia para ios servicios de Biblioteca Pública dependientes
di' este último Depattamento. l.u finalidad de la donacJón habrá
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
It!gislaclon de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a travél> de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autor.izándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Cuenca o funcionario en quien
delegue para que en nombre de! Estado concurra en el otorga
mi.ento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado en Madrid
a. veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

n Mini'-Jro de i-Llliencii1.,
ALBEi'(JO t-.lONnFAL LUQUr

DfSPONCO;

Art indo primero.-De conformidac' con lo dispuesto en ¡~l

artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donac\C)1l al Estado por lo'] Ayuntaniiento de Guad"dupe (C,:lCP'
res! de un snlat de doscie:ltos lnf'tros cuadrados de superficie,
d segrpgar el8 otro de lEClyor cabida sito al paraje donontinado
«La Fuentecj!J¡-¡", de! mí.smo término municipal, que linda, Al
N0rte, con la vía publint; al Sur, con finca de la que se sf~gre"

ga; al Este, con vía ¡:nib¡i.\o.'<!, v el Oeste. con fíw:a .de la quf'
Mi ::icgrega.

FigU1U inscrita la finca mat.riz en el Rpgi:-ill'o de la PrOpiedA.d
con el nünwro cuatro mil cu<-:,V')(ic-ntos veintitl','s, folio doscien
tos veinticinco, tomo trescientos once, libl"O cincul'nta y tres,
inscripciones primera y Sfc'hlll1da

El inmueble objeto de donación 'Se destinará a la con.c;j.ruc
cíón de una Biblioteca püblica.

Articulo segundo.-El inmueble mendonado deherá incorpo
T(,lf';O al Inventario General de Bienes del E5t.ado, una vez ins
crito a su nombre en el ftegisll'o de la Propiedad, paya su ulte·
rior afectación por el Ministerio ti", l-ladpnda al de Educaci.ólt
y Ciencia para los se! vicios de Biblioteca Pública dependientes
de este último De-partanw¡,to. La final dad de la donación habrá
do cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
kg¡,JHción de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Minió-'terio de Ha.cienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del E.~tado, se llevarán il
cabo los trámites nece,<;a,·io& para ia efedividad de cuanto SQ
di"pone en el presente De~reto autorizándose al ilustrísimo se
f")f)f' Delegado de Hacienda de Caceres o funcionurío en quien
dc·legue para que en nombre del Estado concurra en el otor
g:.uuiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, daúo en M::¡drid
a veintitrés de diciemlJre de ¡ni] nove, ienws setenta y do,,;.

FRANCiSCO FHANCO

FI 1\jin¡'!ro de HGrienda,
ALI:EETI¡MrY<i--\E.\L LL:rJ"E

DECRI~TO 3665/1972, de 23 de di-ciembre, por el que
se acepta la donación al ¡';stado por el Ayunta
miento de Arionilla (Jaén) de un inmueble de 426
nIetros· cuadrados, radicado en término municiptrl
de /J.rionUia, ron. desííno a la construcción de Bi
blioteca Pública.

Por pI /\yuntnmi('nto de Arjonilla ha sido ofrecido al Estado
tln inmueble dt, una t?xtenc;ión superficial de cuatrocientos vein
ti."ieís metros cU<Ic1¡'ados, sito en el mísmo término municipal,
con destino a la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el MinisttTio de Educación y Ciencia se considera de
int",res la referida construcción.

A pn;pupsta del Ministro de Hacienda y previa delibera,::;ión
del COllsejo de Ministros ~m su reunión del día ve-intidós de
JiC'Í('lJ1bre de mil no'vecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Articulo p¡-inwm.-De conformid,'ld con lo dispuesto en el
articulo veinlicuatro de la Ley, dd Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Arjonil!a (Jaén) de
un solo.r de cuatrocientos veintiséis metros cuadrados de su
perficie. sito en el núméro \'eintiullo de la caBe José Antonio. del
mismo Municipio, que linda. por la derecha. entrando, con el
('{.iificío núnwro veintitrés, de propiedad del Ayuntamiento; por
1ft izquicrdu, casa de dOl1a T¡'inidad Berna! Díaz, y por la es
pa1dn, corral0s de ambas casas.

El inmueble obieto de donación se segr!'gara de otro de mayor
cabida, inscrito en el Hegistro de la Propiedad con el núme
ro trescientos v{)intiocho. folio ciento sesenta y siete. lihro cien
to diecinueve, inscripción doce, y se destinará a la construc
ción de una 8¡hlioteca PublÍf:a.

Al'tícuio segundo El inmueble nH'·ncionado deberá incorpo
rarse al Inventario Ceneral de Bi(mes dd Estado, una vez ins
uito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ult.erior afectación por el Minis1-erio de Hacienda al de Edu~ación
y Ciencia, para los servicios de Biblioteca Pública dependIente,
de este último Departamento. La finalidad de la donacl!6n habn
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de cumplirse de conformidad con 10 dispu('sto en la vigente
1cgislacíón de Régimen LocaL

Artículo terceto."-For el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran
a cabo los trámites· necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Jaén, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del EstadO, conCurra en elotor
gamiento de la correspondiente escritura.

ASí lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LliQUF..

DECRETO 3666/1972, de 23 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el AYUnt,l
miento de Pozuelo de Alarcón (Madrid) de un ín
mueble de 6.000 .metros cuadrados, radicado en el
mi'lmo termino municipal,. con destino a la cons~

trucción de ampliación de la Secci6n Delegada de
Instituto Nacional de Enseiíanza Media.

Por el Ayuntamiento de Pozuelo de AlarCón ha .sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión sUperficial de seis mil
metros cuadrados, sito en el· mismo término .mtmicipal,· con
destino a la ampliación de la Sección Delegada· de Instituto
Nacional de Enseñanza Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia. se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De'· confonnldadcon lo dispu~sto en el
artículo veintjcuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Pozuelo de· Alarcón
{Madrid} de un inmueble de seis mil metros cuadrados :de su
perficie. a segregar de otro de mayor cabida. denominado ·...Pra~
do de Torrejón.. , del mismo término municipal; .que linda. al
Sur. con finca proJ)iedad del Estado y con la avenida da
Juan XXIII; al Norte, C<?n terreno de propiedad municipalt¡ con
zona edificada separada por el arroyo Valdegóm:e'z,al Oeste y
al Egte, con terrenos de propiedad muniCipal.

El inmueble objeto de donación se destinará a la ampliación
de la Sección Delegada del Instituto Nacional de Enseñanza
Media. La finca matriz figura inscrita en el Registro de la
Propiedad al tomo quinientos sesenta 'y siete, libro novehta y
cuatro, folio tres, finca número seis mil cuarenta y uno, ins
cripción primera,

Artículo segundo,-EI inmueble mencIonado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registra de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu~
caeíón y Ciencia, para los servicios de Sección Delegada de
Instituto Nacional de Enseñania Media dependientes de este
último Departamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad· con lo dispuesto en la vigente le
gislación de _Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se ·l1evaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad. de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizandose.iil ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de Madrid. o funcionario en Quien
delegue, para que, en hombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El J..finistro de HaciendB,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3667/1972, ,de 23 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por don José Cár
celes Ubeda de un inmueble de 2;000 metros cua
drados, radicado en el término municipal de Ta~
bernas CAlmería), con destino a.la construcCiÓn
de una casa-cUartel para la Guardki Civil.

P9r don José éárceles Ubedaha sido ofrecido al Estado un
inmueble. de una extensión superficial de dos. mil metros cua
drados, s~to en el mismo término municipal, con destino a la
constrUCCIón de una casa-cuart~l para la Guardia Civil.

Por el Ministerio deJa Gobernación se considera de. interés
la referida cQnstrucción,

A propuesta dél Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conseio de Ministros en su reunión del dia v~intidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,~De conformidad con lo dispuesto en <':1
art iculo veinticuatro de. la Ley del· Patrimonio. se acepta la
donaCión al Estado por don José CáT(eles Ubeda de un;] parce
la' .de terreno de dos mil metros cuadrados de superficie, a
segregar de· otra de. mayor cabida sita al paraje denominado
«Cuesta de los Molinos.. , del término municipal de Tabernas
(Almeríal, que lillda~Norte, parque público; Sur y Oeste, finca
de la que se segrega, yal Este. Colegio Na<:ional. Figura inscrita
la finca matriz en el Registro de la Propiedad número nueve mil
doscientos treinta y cinco, al folio noventa y siete, libro ciento
dieciocho, tomo ochocientos ochenta y uno.

El inmueble obieto de donación se destinara a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, en el plazo de
cinco años siguientes a la aceptación del mfsmo.

Articulo segundo.---,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 111te~

rlor afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil
dependientes de este último Departamento.

Artículo terCero.-Porel Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabalas trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, aut0rizándn;:oe al ilustrísimo
señor DelegadO de Hacienda de Ahnería. o funcionario en quien
deleg~e, para. que, en nomhr~ del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondíen tú escritura.

Así lo dispongo por (>1 prf'sente Dpereto, 'dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil noveciontos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de H<1cienda,
ALBERTO MONREAL LUQUf,

DECRETO ;]668/1972, de 23 de dici-embre, por el qu,~

se acuerda la ena;enación di'-ecta de la parcela
de terreno 68. sita en el pobbdo ..C, de Cnraban
chel Alto (Madrid), al Patronato de lliviend':s
del Parque Móvil Ministerial, con destino al per
sonal iubilado de dicho Parque.

Por Decreto ciento cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta
y dos, de trefOJl: de enero, fué aceptada la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Madrid de la parcela sesenta y ocho del
poblado «C~ de Caraban.chel Alto, habiéndose declarado, la
alienabiJidad de la misma y acordado su enajenación, previa
tasación. en la cantidad de cuatro millones seiscientas setenta
y seIs mil diez pesetas, a la. cual prestó su conformidad el Pa
tronato de Viviendas del Parque Móví! Ministerial, que solicita
le sea vendida directamente dicha parcela, petición que se con·
sidera aconsejable atender, dado el fin eminentemente social
que viene desarrollando el indicado Patronato.

Parlo que, á propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.~Se acuerda la enajenación directa al Pa
tronato de Viviendas del Parque Móvil Ministerial, al amparo
del artículo sesenta y tres de la Ley del· Patrimonio del Esta
do. de la parcE!la número sesenta y ocho, sita en el pohlado «C~

de Carabanchel Alto (Madrid), en la cantidad de cuatro mmo
nes seiscientaS setenta y seis mil diez pesetas, en que ha sido
tasada, cuya superficie es de dos mil quinientos treinta metros

. cuadrados, procediendo de donación al Estado por el Ayunta-
miento de Madrid, y siendo sus linderos los siguientes: Norte,
con terrenoS' destinados a ·zona pública; Sur y Este, con terrenos
destinados a zona verde pública. y Oeste. con calle de Rafael
Finat.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección· General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda en Madrid para que, por sí o
funcionario en quien delegue, concurra en nombre del Estado en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente DecrDto, dRdtl en Madrid n
veintitrés de diciembre de mil novecicntossetenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE


